
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

PuenteAlto
¡4UNICIPALIDAD

eUENTE ALTo, 1 5 FEB 201$

No 3l / vISTOS: Lo dispuesto en lo Ley N" 18.ó95 Orgónicc Conslitucloncrl cle Municipot¡dodes, Ley

N" 3.0ó3, de Rentos Municipcles y lo dispuesto en e Decreto Alcoldicio N" 1.723 de ó de octubre de
20a? .

CONSLDERANDO: L Los numeroscs so iciludes de contribuyentes insertos en lo
dispuesto en e] Decreto Exento N" 1.723de fecho 0ól10/2009.

2. El interés de lo Municipolidod de dor uno respueslo con
eficiencio y ef¡cocio o los referidos contribuyentes.

RESUETVO

AUTORIZASE, El olorgomiento de lcs siguientes Polentes Comercioles, de ocuerdo ol detolle que
se indiccr:

1.1. PATENTES DEFINITIVAS

Regísirese, comuníquese y orchívese

AV. Concho y Toro 1820
Ie t ?810 I órn

N" ROt RAZON SOCtAt DIRECCION NEGOCIO ACTIVIDAD PRINCIPAI.

2013799 LOPEZ VERA CRISTHIAN IVAN
CABO VíRGEN ES 2156,
LOCAT 2

CARNICERíA, VENTA DE AVES FAENADAS,
CECINAS

NANzAS (S)

UNICIPAL


